
PROGRAMA DE DESARROLLO DE LAS CIENCIAS BASICAS
Ministerio de Educación y Cultura - Universidad de la República

Área  Matemática

                 RESOLUCIONES  DEL CONSEJO CIENTÍFICO   DEL
PEDECIBA MATEMÁTICA

03/2012

Presentes:  R. Markarian,  R. Ures, Ma. A. Rodríguez Hertz,  M. Lanzilotta.  M. Martínez,  G. 
Nuñez (delegado estudiantil). 

Reunión:      30/05/12       Hora:   10.30 hs                 Lugar:   IMERL

I. Informe de lo actuado por el coordinador en los siguientes pedidos:

1. Solicitudes  de uso de alícuotas de estudiantes de posgrado del año 2012:
a) Nota de G. Tornaría solicitando el uso de las alícuotas de los estudiantes de maestría Ma. 
Soledad Villar y Gustavo Rama por un monto de $ 12.000 cada uno, para participar en el 
Segundo Encuentro Regional de teoría de Números entre el 1 y el 2 de junio en la ciudad de 
Córdoba, Argentina
 
Resolución.: Se aprueba la solicitud.

(5 en 5)

b) Nota de R. Fraiman solicitando el uso de la alícuota del estudiante de doctorado Alejandro 
Cholaquidis  por  el  monto  de  $  16.000  para  el  reembolso  parcial  por  la  compra  de  una 
notebook.
 
Resolución: Se aprueba la solicitud.
 (5 en 5)

c) Nota de M. Lanzilotta solicitando el uso de la alicuota de la estudiante de doctorado Dalia 
Artenstein por la suma de $ 11.109,50 para el reembolso de los gastos de hospedaje y 
pasaje para la estadía en Buenos Aires. Durante su estadía trabajó con la co-tutora de 
doctorado, Andrea Solotar.

Resolución: Se aprueba la solicitud.
(5 en 5)

2. Resolución No. 4 de la comisión de posgrado de la sesión de fecha 11/05/2012:
Nota de Martín Sambarino proponiendo la defensa de tesis del estudiante de doctorado 
Rafael Potrie para la primera semana de julio. La integración del tribunal para la defensa, en 
base al acuerdo de cotutela internacional con la Universidad Paris 13 de Francia, se propone  
de la siguiente forma: 
Julien Barral (Universite Paris 13)
Pierre Berger (CNRS-Paris 13)
Christian Bonatti (CNRS-I.M. Burgogne)
Sylvain Crovisier (CNRS-Orsay) co-orientador 
Álvaro Rovella (CMAT, UdelaR)
Martín Sambarino (CMAT, UdelaR) orientador 
Raúl Ures (IMERL, UdelaR)  
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Resolución del posgrado :  Se recomienda aceptar la integración del tribunal propuesto (3 en  
3)

Resolución: En vista de la resolución adoptada por la comisión de posgrado, se recomienda 
aceptar la integración del tribunal propuesto. Se informa que en el marco de los reglamentos 
de las universidades francesas, la tesis fue enviada también a dos árbitros: Amie Wilkinson 
(University of Chicago) y Christian Bonatti. 

(5 en 5) 

Entra a sala M. Lanzilotta

II - Asuntos entrados con proyecto de resolución:
3. Acta de la sesión de fecha  25/04/12.
    Resolución: Se aprueba sin modificaciones.

(6 en 6)

III - Asuntos entrados: 
4. Resolución No. 2 de la comisión de posgrado de la sesión de fecha  11/05/2012: 
Solicitud de Alfonso Artigue de ingreso al doctorado bajo la orientación del Dr. José Vieitez 
como director académico. se presenta propuesta inicial de trabajo.
Resolución del posgrado: En vista de los antecedentes presentados, se recomienda aceptar 
el ingreso al doctorado al estudiante Alfonso Artigue. Se propone designar a José Vieitez 
como director académico. Se aprueba la propuesta de trabajo inicial presentada y se solicita  
que presente  el programa del examen de calificación.  
 
Resolución: En vista de la resolución adoptada por la comisión de posgrado, se recomienda 
aceptar el ingreso al doctorado al estudiante Alfonso Artigue. Se propone designar a José 
Vieitez como su director académico.

(6 en 6)

5.  Resolución No. 3 de la comisión de posgrado de la sesión de fecha 11/05/2012:
Mariana Haim presenta Informe de actividad del estudiante de maestría Ignacio Monteverde 
y solicita se designe a Nancy Guelman como orientadora de tesis del estudiante. 
R  esolución del posgrado:   Se aprueba el plan de trabajo presentado. Se recomienda aceptar 
a Nancy Guelman como orientadora de tesis.  

Resolución: En vista de la resolución adoptada por la comisión de posgrado, se recomienda 
aceptar a Nancy Guelman como orientadora de tesis del estudiante de maestría, Ignacio 
Monteverde.

(6 en 6)

6. Resolución No 2 de la comisión de posgrado de la sesión de fecha 25/05/2012:
Implementación de licencias solicitadas por los estudiantes de posgrado.
Resolución del posgrado: El estudiante deberá solicitar la licencia.  Durante la licencia no 
puede rendir exámenes ni cursar materias de posgrado ni recibir alícuota. En principio la 
licencia es por un año o hasta que el estudiante solicite su reintegro. Luego de pasado el  
año, se estudiará el caso.
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Resolución: En vista de la resolución adoptada por la comisión de posgrado, se resuelve 
aprobar el siguiente texto:
Las licencias de estudiantes se considerarán a pedido expreso. 
Las licencias se otorgarán por un período máximo de un año o hasta que el estudiante 
solicite su reintegro. Luego de pasado el año, se podrán considerar prórrogas.

(6 en 6) 

7. Resolución No. 5 de la comisión de posgrado de la sesión de fecha 11/05/2012:
Nota de Horacio Castagna estudiante de la maestría (modalidad 3+3+3) solicitando licencia  
en la maestría por motivos personales. 
Resolución del posgrado: Se resuelve otorgar licencia por un año a partir de l 28/03/12 o 
hasta que solicite su reintegro. 

Resolución: Se toma conocimiento de la licencia otorgada al estudiante de maestría Horacio 
Castagña.

(6 en 6)

8. Resolución No. 9 de la comisión de posgrado de la sesión de fecha 11/05/2012:
Propuesta de implementación de un doble diploma de nivel Maestría entre la UdelaR y la 
Universidad de Paris XIII.
Resolución del posgrado: Está comisión considera que debe discutirse está propuesta en 
una asamblea de investigadores del área.

Resolución: Se mantiene en el orden del día. 
(6 en 6)

9. Resolución No. 4 de la comisión de posgrado de la sesión de fecha 25/05/2012:  Nota 
de Michael Shub proponiendo la defensa de tesis del estudiante de doctorado Diego 
Armentano para el 12 de julio en la ciudad de Toulouse, Francia. La integración del tribunal 
para la defensa, en base al acuerdo de cotutela internacional con la Universidad Paul 
Sabatier-Toulouse III, se propone de la siguiente forma:
Michael Shub (PEDECIBA) (Orientador)
Jean-Pierre Dedieu (Université Paul Sabatier) (Co-orientador)
Felipe Cucker (CMat, UdelaR; City Uiversity Hong Kong)
Jean-Marc Azaïs (Université Paul Sabatier)
Gregorio Malajovich (Universidad Federal Rio de Janeiro)
Resolución del posgrado: Se recomienda aceptar la integración del tribunal de la defensa de 
tesis de doctorado del estudiante Diego Armentano.

Resolución: En vista de la resolución adoptada por la comisión de posgrado, se recomienda 
aceptar la integración del tribunal propuesto. Se informa que en el marco de los reglamentos 
de las universidades francesas, la teis fue enviada también a dos árbitros: Felipe Cucker y 
Gregorio Malajovich.

(6 en 6)

10. Planteamiento de Alvaro Rittatore sobre el pago de las membresías a la IMU y la 
UMALCA con fondos de las alícuotas de los investigadores.

Resolución: Se toma conocimiento del planteamiento realizado.
(6 en 6)
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11.  Nota de M. Sambarino y J. Groisman, organizadores de "Montevideo Dynamical 
Systems Conference 2012" que tendrá lugar entre el 13 y el 17 de agosto solicitando 
apoyo financiero para la realización del evento.

Resolución: Se resuelve apoyar la realización del evento con un monto total de $ 50.000 
que  incluye el apoyo a actividades interdisciplinarias.

(6 en 6)

Se retira de sala G. Nuñez

12. Integración del comité evaluador para la reevaluación de los investigadores del  
área de matemática.

Resolución: Se informa que deberá realizarse el próximo año.
(5 en 5)

13. Elecciones del la delegación de investigadores y estudiantes al CCA.

Resolución: Se informa que deberán realizarse a mediados de agosto.
(5 en 5)

14. Propuestas presentadas al llamado a mantenimiento de equipos, actualización de 
software y acceso a bibliografía y bases de datos con cargo a fondos centrales.

Resolución: En vista de las propuestas presentadas por los investigadores del área M. 
Lanzilotta, M. Paternain y M. Sambarino, el CCA resuelve aceptar todas las propuestas de 
acuerdo a  la  siguiente prioridad:
1) propuesta de Miguel Paternain para la compra  de la base de datos Mathscinet para el año 
2013 por un monto de $ 200.000;
2) propuesta de Martín Sambarino para la compra del archivo retrospectivo  TURPION por un 
monto de $ 200.000;
3) propuesta de Marcelo Lanzilotta para la compra de la base de datos Mathscinet para el 
año 2014 por un monto de $ 200.000.
El área, dentro de sus posibilidades presupuestales, complementará la diferencia entre los 
montos concedidos y los costos de adquisición de las solicitudes por considerarlas de gran 
importancia para el buen desarrollo de la tarea de los investigadores
 (5 en 5)
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